
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00121-00.               
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil -Sala Civil Familia Laboral- en proveído del 4 de febrero 2022 en virtud 
del cual confirmó el auto 18 de noviembre de 2021 proferido en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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